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RESoLUCTóN DEL RECToRADo N' )D\+ tzo24.-

poR LA cuAL sE ADJUDIcA y sE AUToRtzA LA coNTRATAcIóru orl sR. FRANclsco sABtNo
RoTELA LopEz, EN Et MARco oe u uc¡tactóN DE MENoR cunrurÍa NActoNAL N. Lol2o24 -
aoeurslclóru DE s¡LLAs uNtvERstrARtAs coN puptrRE - tD 44s.320, LLEVADA A cABo poR LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA OrI rSPíRITU SANTO EN ET EJERCICIO FISCAL 2024..--

Villarr¡ca, 08 de octubre de 2024

VISTO: La Licitación de Menor Cuantía Nacional N' tO/2O24 - Adquisic¡ón de s¡llas
universitarias con pupitre - lD 445.320, llevada a cabo por la Univers¡dad
Nac¡onal de Villarrica del Espíritu 5anto, prevista en el programa Anual de
Contrataciones y cuyo inic¡o fuera comunicado a Dirección Nacional de
Contrataciones Públ¡cas.--.----

CONSIDERANDO: Que, según el Acta de Apertura de Sobres de fecha 09 de set¡embre 2024,
correspondiente a la Licitac¡ón d'e Menor Cuantía Nacional N" LO/2O24 -
Adquisición de s¡llas universitarias con pup¡tre - lD 445.320, ha presentado oferta
el Sr. FRANCISCO SABINO ROTELA LOPEZ, con RUC N" 787858-3

Que, realizadas las presentaclones pertinentes, a los efectos de evaluar el
cumplim¡ento de los recaudos formales se procedió a la apertura del sobre de
oferta y a la verificación preliminar y meramente cuant¡tat¡va de las
documentac¡ones presentadas por el oferente.--

Que, a través de la Resolución del Rectorado N' tZ5Z/2024 de fecha 31 de mayo
de 2024, fue conformado el Comité de Evaluación, el cual tiene a su cargo
evaluar las ofertas técnicas y económicas presentadas por las empresas
oferentes, de conformidad a los aspectos legales, técnicos y económicos de
acuerdo a lo que establece la Ley 7021,/22 de Sum¡n¡stro y Contrataciones
Públicas y el Decreto Reglamentatio N" 2264124.

Que, el Comité de Evaluación en base a las considerac¡ones expuestas en su
Dictamen de Evaluación de fecha de 01 de octubre de 2024, correspondiente a la
Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 10/2024 - Adquisición de sillas
universitar¡as con pup¡tre - lD 445.320, recomienda:

- ADJUDICAR lo Licitoc¡ón de Licitoción de Menor Cuontío Nac¡onot N. 10/2024 -
Adquis¡c¡ón de sillos universitorios con pupitre - lD 445.320, o lo empreso
FRANCISCO SABINO ROTELA LO?EZ, con RUC N. 7B7BSB-3, por un monto totol de
Gs. 57.814.000 (Guoraníes cincuento y siete millones ochocientos cotorce m¡l) IVA
lncluido, ol cumplir con todos los condiciones legoles, técnicos y económicos
sol¡citodos por lo Convoconte poro lo presente contratoc¡ón, y suscrib¡r el
Cont roto re s pe ctivo---- ------ -- -----

Que, se tiene como base lo establec¡do en la Ley TOZL/2Z de Suministro y
Contrataciones Públicas en
2264/24.----------

su Artículo 55 y el Decreto Reglamentario N
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Resotuclór¡ DEL REcroRADo N' Lo\ I t zoz¿.-

poR LA cuAL sE ADJUDTCA y sE AUToRtzA LA coNTRATAcIóru oel sR. FRANctsco sABtNo
RoTELA LopEz, EN EL MARco oe u uclracróN DE MENoR cunrurÍ¡ NActoNAL N' 1ol2024 -

aoeulslclóru DE stLLAs uNtvERstrARtAs coN puprrRE - rD 445.320, LLEVADA A cABo poR LA

uNrvERsrDAD NAcToNAL DE vTLLARRTcA ogr- gspínlru sANTo EN EL EJERctcto FtscAL 2024.---

POR TANTO, en base a las consideraciones que anteceden, el RECTOR de la

Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo, en uso de sus atribuciones.-

RESUELVE:

Art. 1' Adiudicar la l¡citac¡ón de Menor Cuantía Naclonal N" L012024 - Adqu¡s¡c¡ón de sillas
univers¡tarias con pupitre - lD 445,32o, al oferente sr, FRANClsco sABlNo RoTELA
LOPEZ, con RUC N' 787858-3, por un monto total de Gs. 57.814.000 (Guaraníes
cincuenta y s¡ete millones ochocientos catorce mil) IVA lncluido, al cumplir con todas las

condiciones legales, técnicas y económicas solicitadas por la Convocante para la presente
contratación; y suscribir el Contrato respect¡vo.--:--

Ad. 2'

Art.3" Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.---------

A CRISTALDO D

Secretar ia General
. Mag. Sl N EN ORTIZ

Refi#,

Resolución N' 2atll 2024 Pá9.2

lmputar Ias erogaciones emergentes del Artículo 1' de la presente Resolución en el
Objeto del Gasto 541 - Adqu¡s¡ción de muebles y enseres.--------------


